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Asunto: Cuestión vasca

Onaindía, que ha regresado ayer de París a San Juan de Luz, me ha referido lo siguiente

sobre el viaje de Aguirre a Valencia.

El viaje de Aguirre se ha debido a tres órdenes de causas:

1º - Cuestión religiosa. El culto había sido suprimido del todo en el territorio ocupado

por  los  vascos  y  gran  parte  de  los  curas  encarcelados.  Aguirre  ha  conseguido  que

Valencia  reinstaure  la  libertad  de  culto  constatando  no obstante  la  necesidad  de  su

parcial suspensión a causa de la guerra. Se podrá celebrar públicamente la misa en la

sede del Gobierno Vaco y en la casa del Consejero Torres. Los 40 capellanes podrán

ejercer el ministerio en los destacamentos vascos.

2º  - Cuestión  militar.  Las  autoridades  santanderinas  proyectaban aglutinar  todos los

destacamentos vascos, asturianos y santanderinos para constituir el “ejército del norte”

con  cuerpos  mixtos.  El  Gobierno  vasco  quería  mantener  la  individualidad  de  sus

destacamentos para evitar la confusión con santanderinos y asturianos.

Aguirre  ha  obtenido  que  los  destacamentos  vascos  se  reorganicen  entre  sí

manteniendo la individualidad y mando propio aunque aglutinados en el “ejército del

norte”.

3º - Cuestión de los refugiados. Valencia había prohibido la evacuación de los hombres

menores de 65 años. Ello había provocado por parte de los santanderinos registros de

los buques donde se habían ocultado personalidades vascas de relieve menores de esa

edad  y  que  huían  a  Francia.  Una  treintena  de  ellos  han sido  fusilados.  Aguirre  ha

solicitado y obtenido que el límite máximo de edad se haya establecido en 45 años.
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Dado  que  Francia  se  niega  a  acoger  fugitivos  vascos  habiendo  consentido

únicamente pasarlos a Cataluña, Aguirre se ha trasladado a Barcelona para tratar de la

cuestión.  El  gobierno catalán  le  ha dicho que aunque está  dispuesto a  acoger  a  los

fugitivos, éstos no podrán gozar de ninguna situación de favor, ya que los aptos para el

ejército serán incorporados a las tropas catalanas.

Aguirre  habría  dicho  a  Onaindía  que  en  todas  estas  negociaciones  él  no  ha

perdido nunca de vista el  compromiso asumido por los vascos hacia Italia  y que el

resultado de las mismas podrá facilitar su cumplimiento. El ataque vasco a Castro Alen

se habría producido de manera ajena a su voluntad, por iniciativa del estado mayor.

El retraso de la evacuación sería debido, según lo dicho por Aguirre a Onaindía,

por un lado, al hecho de que los buques, ignorando naturalmente las negociaciones, no

se atrevieron a romper el bloqueo y por otro, a cierta reluctancia de la población vasca,

que tras tanto martirio cree en un momento de tregua.

Para  facilitar  y  acelerar  las  cosas,  Aguirre  ha  establecido  de  acuerdo  con

Onaindía que la población no se verá forzada a huir pero se le comunicará la posibilidad

de hacerlo. El ha ordenado, de acuerdo con el Consejero de Finanzas Torres, contratar

otros diez barcos para la evacuación. Aguirre permanecerá todavía algunos días en París

para ocuparse personalmente de la organización del viaje.

He  indicado  a  Onaindía  que  aunque  permaneciendo  al  margen  de  las

negociaciones, me parecía arriesgado para los vascos prolongarlas más, dado que cuanto

más se dilaten las cosas, más fácil es que santanderinos y asturianos se enteren de las

negociaciones con las consecuencias cruentas y fatales imaginables.

Onaindía me ha señalado que Aguirre debería pasar en breve por San Juan de

Luz y que le parecería útil que el Presidente mantuviera en tal ocasión una conversación

conmigo o con el Representante del C.T.V.

He respondido no tener instrucciones para tal conversación pero que las solicitaría.

F. Cavelleti
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